ESCUELA DIOCESANA DE SERVICIO SOCIAL

“Mons. GERARDO T. FARRELL”

Escuela Superior de la Universidad de  Morón

	NOMBRE DE LA ASIGNATURA

DERECHO III- INFANCIA Y FAMILIA (2° parte)
	CODIGO: 

43  

	CARRERA: 

LICENCIATURA EN SERVICIO SOCIAL
	PLAN:  2009

	CICLO LECTIVO: 2011

	DURACIÓN: 

Cuatrimestral

	UBICACIÓN DE LA ASIGNATURA EN EL PLAN DE ESTUDIO

Corresponde al Tercer año de la carrera
	3er. año

	CARGA HORARIA  30 hs. reloj

	DURACIÓN EN SEMANAS
	SEMANAL
	TEÓRICAS
	PRÁCTICAS
	TOTAL

	15 semanas
	2 horas reloj
	1 hora y media
	Media hora
	30 hs. reloj

	CORRELATIVIDADES (de)
CÓD. 43
	Derecho III – Infancia y Familia, 2ª. Parte

	CORRELATIVA DE  (para)
CÓD. 63
	DERECHO IV (Laboral)

	CARÁCTER DE LA ASIGNATURA
	Obligatoria

	DÍAS Y HORARIOS DE CLASES
	Miércoles de 20 a 22 hs.

	FUNDAMENTOS:

Tanto en nuestro país como en el mundo, la vida familiar se correspondía únicamente a la esfera privada, fuertemente definida por  una cultura patriarcal. Recién a   principios del siglo XX, tanto en nuestro país como en el mundo occidental irrumpe en el campo jurídico “El derecho de menores” de la mano de la Ley de Patronato.

Desde entonces ha tenido un significativo desarrollo, ligado a los procesos sociales que se sucedieron en la temática. Los replanteos que se produjeron en torno a la configuración de las familias y la infancia como sujeto de derechos, en el marco de la doctrina de derechos humanos, y de una cultura  jurídica de ciudadanía, impulsaron importantes modificaciones en la legislación de la temática.

Asimismo el Trabajo Social en su desarrollo profesional ha estado históricamente ligado a estas temáticas, resultando incluso constitutivas de la profesión.

Es por ello que la asignatura resulta una herramienta necesaria para el desempeño profesional, cualquiera sea el área en la que finalmente el profesional se desarrolle. Las problemáticas de infancia y familia son transversales a todas las áreas.

La cátedra se plantea más allá del conocimiento de la legislación en la materia, profundizar acerca de las problemáticas sociales, el contexto social actual y las prácticas  profesionales.


	OBJETIVOS
Objetivo General:

Aportar conocimientos teórico-prácticos para la intervención en problemáticas vinculadas a los niños, adolescentes y sus familias, en su condición de sujetos de derechos.

Objetivos específicos:

1. Conocer el encuadre general y el alcance de la legislación vigente.

2. Reconocer los paradigmas existentes en el campo de minoridad.

3. Integrar los conocimientos del Derecho  y el Trabajo Social necesarios para el desempeño profesional.

4. Reflexionar acerca de la especificidad del ejercicio profesional del Trabajo Social en la temática de niñez y adolescencia.

5. Orientar la formación del trabajador social en el marco de los Derechos Humanos y la Doctrina Social.

	PROGRAMA ANALÍTICO DE CONTENIDOS

UNIDAD N º1:          EL FUERO DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

Tratados internacionales. Reglas de Beijing. Directrices de RIAD. Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad.  

La ley nacional 22.278 sobre el Régimen Penal de la Minoridad: una deuda pendiente.

El Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil en Pcia. de Bs. As. Ley 13.634. Órganos judiciales. El proceso penal. De los niños inimputables. Medidas de integración social.

El Cuerpo Técnico Auxiliar. El antecedente de los equipos técnicos en la justicia. La construcción de un nuevo rol pericial. 

El Trabajo Social en el servicio de justicia. La construcción del rol profesional. Aspectos metodológicos. La inserción comunitaria. Las relaciones inter-institucionales.

UNIDAD N º 2:     EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

 El rol del Poder Ejecutivo y su articulación con el Poder Judicial.

Los municipios, instituciones y organizaciones comunitarias como actores del sistema.

La  Autoridad de Aplicación del Sistema y sus tareas: Promover, implementar y coordinar acciones para la prevención del delito juvenil. La ejecución de las medidas socio-educativas. Los dispositivos institucionales: Centros de Referencia, Centros de Recepción, Centros de Contención, Institutos cerrados. La atención y control de las condiciones de los niños privados de la libertad. Asegurar los derechos y garantías de los jóvenes infractores a la ley penal.

Jóvenes en conflicto con la ley y opinión pública. Su vinculación con la inseguridad. Los medios de comunicación.               


	BIBLIOGRAFÍA
LEGISLACIÓN:

· Ley 23.849- Convención sobre los Derechos del Niño

· Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing)

· Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad.

· Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad)

· Ley 26061- Ley de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

· Ley 13.298- Ley de Promoción  y Protección de los Derechos del Niño.

· Decreto 300/05 Reglamentario de la ley 13.298.

· Ley 13.634- Fuero de Familia y Fuero Penal del Niño.

· Decreto 151/07- Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil

· Resoluciones ministeriales 166/07, 171/07 y 172/07

· Ley 22.278 – Régimen Penal de la Minoridad

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO OBLIGATORIO
GARCÍA MÉNDEZ, Emilio; VITALE, Gabriel (compiladores)- “Infancia y Democracia en la Provincia de Bs. As. Comentario crítico de las leyes 13.298 y 13.634”, Editores Del Puerto, Bs. As., 2009

CILLERO BRUÑOL, Miguel - “Adolescentes y Sistema Penal. Proposiciones desde la Convención sobre los Derechos del Niño”- Artículo publicado en “Justicia y Derechos del Niño”, N º 2 , publicación de UNICEF, Bs. As., 2000.

BELOFF, Mary-  “Responsabilidad penal juvenil y Derechos Humanos”- Artículo publicado en “Justicia y Derechos del Niño”, N º 2 , publicación de UNICEF, Bs. As., 2000.

MIGUEZ, Daniel- “Los pibes chorros”- Ed. Capital Intelectual, Bs. As., 2004

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

FREGA, Gerardo Lucas; Grappasonno, Nicolás. “Responsabilidad penal juvenil. Garantías procesales penales”. Ed. La Rocca, Bs. As., 2010.

ALDAY, María Angélica y otros. “El Trabajo Social En El Servicio De Justicia. Aportes desde  y para la intervención.” Ed. Espacio, Bs. As., 2001- (Introducción y Capítulos I, II (pag.41 a 61), III, V, IX).

ROBLES, Claudio- “La Intervención Pericial en Trabajo Social”- Ed. Espacio, Bs. As., 2004.

DELL’ AGLIO, Marta -  “La práctica del Perito Trabajador Social. Una propuesta metodológica de intervención social”- Ed. Espacio, Bs. As., 2004. Primera parte.

ARFUCH, Leonor - “Crímenes y Pecados: De los jóvenes en la crónica policial”, Cuadernos de Unicef, 1999




	METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA: Curso teórico-práctico
La materia será desarrollada mediante contenidos teóricos y formulación de trabajos prácticos y de campo, que confirmen el contenido de las distintas unidades temáticas del programa. 
Se aprovecharán  las experiencias aportadas desde los Centros de Prácticas. 
Se fomentará la elaboración grupal y el debate.

	EVALUACIONES DEL APRENDIZAJE

a) Evaluación diagnóstica inicial 

Actividad de taller para conocer: 

· la formación inicial de los alumnos en la temática

· intereses y motivaciones

· encuadre del centro de prácticas elegido
b) De valoración cuantitativa o sumativa
· Evaluaciones parciales

· Trabajos práctico
c) Evaluación de los alumnos acerca de la propuesta de enseñanza y evaluación: 
Se administrará cuestionario anónimo al finalizar el cuatrimestre.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

Se tomará en cuenta el conocimiento sobre los contenidos del programa, la capacidad de relacionar con procesos sociales y la práctica profesional, la articulación e integración de conceptos, uso de vocabulario técnico, juicio crítico, expresión oral y escrita,  la variedad de material que utiliza, la presentación formal de trabajos, la coherencia del texto.

	REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA
a) Promoción sin examen final: Podrá lograrse cuando el alumno apruebe las distintas instancias de evaluación parcial individual y grupal, con una nota promedio de siete (7) puntos y cumpla con un nivel de presentismo mínimo del 75% de las clases teóricas. ----------------------------------
b) Promoción con examen final: El alumno que no accediere a la modalidad de promoción sin examen deberá aprobar la evaluación final oral con una nota mínima de cuatro (4) puntos.----

c) Promoción con examen libre: Evaluación escrita y oral.---------------------------------------------------



	INTEGRANTES DE LA CÁTEDRA

	Nº Legajo
	APELLIDO Y NOMBRE
	CARGO

	109182
	PEDRAZA, María Daniela
	Profesor Titular Interino

	109158
	KARINA DE LUCA-
	Profesor Adjunto Interino








	CARRERA:  Licenciatura en Servicio Social

	ASIGNATURA: Derecho III – INFANCIA Y FAMIÑLIA 1ª. Parte
	CODIGO:  42
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